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MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN 
SESIÓN DE CABILDO NÚMERO OCHO, TIPO ORDINARIA, DE FECHA VEINTISIETE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38,39 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26 
FRACCIÓN 1 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022. 

Considerandos 

PRIMERO.- Que de conformidad con los artículos 115 fracciones 11, 111 y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 64 y 65 fracciones V y VI de la Constitución Polftica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, 2, 29 fracción V, 107 y 112 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, el Municipio libre, investido de personalidad jurídica propia, es autónomo en su 
régimen interior con libertad para administrar su hacienda. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia y 
atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza internamente en 
comisiones edilicias permanentes o temporales, quienes a su vez tienen el derecho de iniciar 
reglamentos, acuerdos, y disposiciones administrativas de carácter general, de conformidad con los 
artículos 46 fracción 1 y 47 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 
49 fracción 11 y 57 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 74 y 91 fracciones 1 inciso a) y 11 inciso a) y b) del 
Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, es facultad de las Comisiones de Gobernación, 
Seguridad Pública y Tránsito y de Hacienda, dictaminar en forma conjunta sobre el proyecto d 
Presupuesto de Egresos. 
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CUARTO.- De conformidad con el artículo 29 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento examinar, discutir y aprobar el Presupuesto de 
Egresos sobre la base de sus ingresos disponibles y de conformidad con el Programa Operativo 
Anual. 

QUINTO.- Que de conformidad con lo establecido en los artfculos 75 de la Constitución PoHtica del 
Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 29, 119, 120 y 121 fracciones 11, 111 y V de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del Ayuntamiento vigilar que los recursos financieros 
ordinarios o extraordinarios, se apliquen para el buen desempeño de la administración municipal, 
así como, incluir en el proyecto de presupuesto de egresos, el tabulador desglosado de las 
remuneraciones de los servidores públicos. 

En caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos estimados en 
la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará los programas 
municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de ingresos o con la 
disminución del gasto corriente. 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 80 fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; y 78 fracciones 1 y VIII del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, 
Tabasco, previo acuerdo de los integrantes de las Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad 
Pública y Tránsito y de Hacienda, se llevaron a cabo las reuniones con el Director de Programación, 
Carlos Fernando Juárez Torres, con la finalidad de formular el proyecto del Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal 2022. 

SÉPTIMO.- El Proyecto de Presupuesto de Egresos 2022 del Municipio de Centro, se ha elaborado 
conforme a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera, en el artículo 21-A de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y en las normas emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores de 
desempel'lo, e Incluirán cuando menos objetivos anuales, estrategias y metas. 

OCTAVO.- En el mismo sentido, el articulo S de la Ley de Disciplina Financiera de la Entidades 
Federativas y los Municipios, señala que los proyectos de Presupuesto de Egresos se elaborarán 
conforme a lo establecido en la legislación local aplicable, en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y las normas que para tal efecto emita el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del desempef'lo; dicha 
iniciativa deberá ser congruente con el Plan Municipal de Desarrollo e incluirán cuando menos 
objetivos anuales, estrategias y metas. 
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NOVENO.· De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley de Planeación del Estado de 
Tabasco, los presidentes municipales electos en comicios intermedios, elaborarán el Plan Municipal 
de Desarrollo y lo someterán a la aprobación de su respectivo Cabildo en un plazo no mayor de cinco 
meses contados a partir de su toma de posesión; en consecuencia, el Gobierno del Municipio de 
Centro para el periodo 2021-2024, se encuentra elaborando el Plan Municipal de 

Desarrollo 2021-2024, por lo que los objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 
desempeflo a que se refiere el artfculo 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y Municipios, que debe contener el proyecto de Presupuesto de Egresos, son 
congruentes con los Ejes del Proyecto del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 del Municipio de 
Centro, que considera la demanda ciudadana y en el marco del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, las propuestas recibidas mediante la consulta ciudadana. Por lo que se refiere a los 
objetivos anuales, estrategias y metas, éstas corresponden a los Programas Presupuestarios a los 
que están asignados los montos del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2021 del Municipio de 
Centro, como se muestra en el Anexo B. 

Complementan los consideran dos antes expuestos, el objetivo, las estrategias y las metas generales 
que persigue el Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, asf como las perspectivas del 
contexto económico mundial, nacional, estatal y municipal para 2022; la política de gasto del 
Gobierno Federal y su impacto en la política de gasto municipal; explicación de la congruencia del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos 2022 al Proyecto del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 
del Municipio de Centro, la forma en como contribuirán a avanzar en el logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030; y finalmente el análisis del comportamiento que el 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro ha tenido en los últimos tres aftos, y las 
estimaciones de ingresos para los próximos tres años. 

Contexto Económico 

El panorama económico mundial para 2022 se muestra alentador, producto de un mejor manejo en 
las medidas de distanciamiento ante la pandemla del COVID 19 y del progresivo avance en la 
aplicación de las vacunas entre la población. La economfa mundial continúa su proceso de 
recuperación, al igual que el empleo, el comercio, el turismo y por ende los ingresos de las familias 
y el consumo en general. 

De acuerdo con información del Paquete Económico para el ejercicio fiscal 2022, publicado en la 
Gaceta Parlamentaria, Número 5864-C de fecha 8 de septiembre de 2021 respecto de la información 
de los Criterios Generales de Polftica Económica (CGPE), nuestro país avanza hacia el segundo trienio 
del mandato presidencial con pasos firmes hacia una recuperación económica consistente, basada 
en la fortaleza fiscal y fundamentos económicos sól que derivan en la estabilidad 
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macroeconómica, financiera y social, aunados a una mayor y mejor integración comercial con 
nuestros socios de Norteamérica tras la firma del T-MEC. 

Con el mismo enfoque, el documento "Perspectivas Económicas de la OCDE 2021", enfatiza la 
recuperación de la actividad económica de México, que está mostrando una tendencia a la alza en 
la agricultura, la industria y los servicios; este último sector muestra cierta heterogeneidad; el 
turismo, por ejemplo, que es una importante fuente de empleo e ingresos para varias regiones, está 
un 27% por debajo de los niveles anteriores a la pandemia; el consumo se encuentra a tan solo 2% 
de su nivel anterior al COVID-19, mientras que la inversión se está recuperando lentamente y 
sigue un 8% por debajo de su nivel prepandémico. Al respecto, la campaña de vacunación avanza 
de forma sostenida; al20 de diciembre, el51.8% de la población ha recibido al menos una dosis y el 
49% está totalmente vacunado, que representa el66. 7% del total de la población. 

fndice General de Precios al Consumo (inflación) 

Este índice nos permite conocer el impacto del aumento generalizado de precios de ciertos 
productos que componen la canasta básica y desagregando aquellos productos que registran cierta 
estacionalidad que mueve de manera susceptible el comportamiento de los precios, tenemos la 
inflación subyacente. La inflación mide con mayor claridad el impacto de las políticas económicas y 
especialmente las medidas monetarias del Gobierno Central. 

El fndice de Precios nos señala la pérdida en el poder de compra de los habitantes del país; por ello, 
es necesario que la población tenga en cuenta este dato para tomar medidas financieras personales 
que puedan evitar situaciones económicas preocupantes. 

El Índice General de Precios al Consumo en diferentes países del mundo y de Latinoamérica, ha 
mostrado a lo largo del año 2021 una tendencia a la alza; lo cual está generando una fuerte presión 
en el indicador anual de precios en nuestro país que para el mes de noviembre se situó en 7.37%, 
según datos del Banco de México. 

Las principales razones de los incrementos en los niveles de inflación en todo el mundo están dadas 
por choques transitorios de oferta, cuellos de botella en las cadenas de producción y aumento en 
los precios de las materias primas, en particular del crudo, así como un cambio en los patrones de 
consumo, resultado de la reactivación de ciertos sectores. 

En la siguiente gráfica podemos ver que en 22 de los 24 países que se muestran, el fndice Anual de 
Precios al Consumo es superior al registro anterior; las excepciones son Argentina y Japón, la 
primera debido a que padece un problema de hiperinflación sostenida desde 2019 y la disminución 
es apenas del 0.01% con respecto al mes anterior. 
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Factores internos, como la recuperación de la demanda de algunos servicios, presiones adicionales 
sobre algunos sectores (como la agricultura y la ganadería) y las subidas de los precios del gas 
están acentuando las presiones inflacionistas, como se muestra en la siguiente gráfica. 
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Tasas de Interés 

Una medida de carácter financiero para contrarrestar los efectos de la inflación es el aumento o 
disminución de la tasa de interés de referencia para operaciones bancarias que emite el Banco 

Central. Cuando la tasa de interés se incrementa, sube necesariamente el costo de los créditos, 
lo que dificulta la capacidad del sector empresarial para financiar las inversiones; con ello se 

impactan las oportunidades de empleo por consecuencia se afecta la capacidad de consumo de 
las familias. 

Con base en los datos oficiales del Banco de México, de 2010 a 2015, la tasa de interés de 
referencia que utiliza el Banco Central para operaciones bancarias 1 día (TIIE a 1 día) mostró una 
tendencia decreciente llegando a registrar 3.08% en promedio en el último año del período de 

referencia. A partir de 2016, la TIIE vuelve a incrementarse hasta llegar a 8.09% en 2019. En 2020, 
pese al surgimiento de la pandemia COVID-19, la tasa de referencia a 1 día disminuyó 
drásticamente a 5.48% en promedio anual y a 4.35% en promedio en los primeros 10 meses 2021; 
sin embargo, ante la presión inflacionaria que se ha venido registrando a lo largo del año, 
producto del encarecimiento de los alimentos y la electricidad básicamente, la Junta de Gobierno 
del Banco de México decidió incrementar en cuatro ocasiones la tasa de referencia, siendo la 

última la del día 16 de diciembre, en cuyo comunicado informa que ha decidido incrementar en 
SO puntos base el objetivo para la Tasa de Interés lnterbancaria a un día, llegando a un nivel de 
5.5%, con efectos a partir del17 de diciembre de 2021. 

7 
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El mercado de trabajo se está recuperando gradualmente. La tasa de desempleo estándar se 
ubica en 4.2%, 0.8 puntos porcentuales por encima del nivel de finales de 2019. La tasa se dispara 
al27% si se considera también la población que queda fuera del mercado laboral y que aceptaría 
un empleo, así como la que desearía trabajar más horas. 

Ante este panorama, podemos reconocer que la recuperación económica en nuestro país para 
2022 seguirá vinculada al comportamiento de la pandemia y del progreso en la vacunación de la 
población. 

Contexto Estatal 

Según las cifras deiiNEGI, en 2020, la población en Tabasco fue de 2,402,598 habitantes, 48.9% 
hombres y 51.1% mujeres. En comparación con 2010, la población en Tabasco creció en 7.33%. 

En lo que respecta a la situación económica, desde la década de los 70's, la actividad económica 
del estado de Tabasco ha mantenido una fuerte dependencia del sector petrolero; de ahí que el 
comportamiento del mercado etrolero a una relación directa con la vida económica de 
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los tabasqueños. En 2020, nuestro estado se ubicó en el lugar número 16 por su contribución al 
PIB Nacional con SOS, 72S millones de pesos, equivalentes al 2.3%. 

En cuanto a la evolución de la economra de 2020 a 2021, medido por el rndice Trimestral de la 
Actividad Económica Estatal del INEGI, que refleja el crecimiento porcentual anualizado de la 
actividad económica del estado, como indicador anticipado del crecimiento del producto interno 
bruto, Tabasco mostró una evolución favorable, hasta el segundo trimestre de 2021. 

Indicador Trimestral de la Actividad 
Económica Estatal 90.2 

86.3 87.6 
85.5 

1 
83.1 

1 78.9 1 1 
li - 2I r 4T J J.T ) 21 

2020 2021 
T=Trlmestr fndice de volumen flsico 
Fuente: INEGI, Sistema de Cuentas 

Los indicadores de empleo señalan que en el segundo trimestre de 2021 la población ocupada 
en Tabasco fue de 939,927 personas, 8.92% menos que el mismo periodo del año anterior que 
fue de 1,031,968 personas, sin embargo, este índice muestra una recuperación del 3.3S% con 
relación al trimestre inmediato anterior, que fue de 908,439 ocupados. 

Estos indicadores nos hablan de la necesidad preponderante de impulsar la actividad económica 
del estado y propiciar más y mejores oportunidades de empleo para los tabasqueños. 

Es importante destacar que los proyectos estratégicos del Gobierno de la República que 
favorecen al Sur-Sureste, Tabasco y Centro, por su amplia derrama económica y generación de 
empleo son el Tren Maya, la Reflnerla de Dos Bocas, el Programa de Desarrollo del Istmo de 
Tehuantepec y Sembrando VIda, gracias a los cuales se ha podido amortiguar el Impacto de la 
pandemia del COVID 19, así como de los efectos de las inundaciones de 2020. 
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CONTEXTO MUNICIPAL 

En 2020, eiiNEGI reportó 683,607 habitantes en el municipio de Centro concentrando el 28.46% 
de la población estatal, 48.3% de los cuales son hombres y 51.7% mujeres; en comparación con 
2010, la población en Centro creció un 6. 75%. 

la población lndlgena representó el4.41% de la población del municipio y de ellas el 0.36% no 
habla espa,ol. 

De acuerdo a datos del INEGI en 2020, 432,723 personas de 12 a,os y más representan la 
población económicamente activa significando el 63.3% del total, los hombres constituyen la 
mayoría de este grupo con el57.1%, de esta población el97.4% se reporta ocupada, por lo tanto, 
la población desocupada se estima en 2.6%. 

las localidades que concentran el mayor porcentaje de la población son, Villahermosa, que es la 
capital del Estado de Tabasco con 340,060 habitantes, seguido de Playas del Rosario con 22,934 
personas y Ocuiltzapotlán con 17,972 tabasqueños. 

En lo referente a la infraestructura de servicios públicos, 88.0% de la población municipal cuenta 
con agua entubada, el99.7% cuenta con drenaje y 99.7% con electricidad. Es importante destacar 
que solo cuatro localidades tienen el grado de marginación Muy Alto y cuatro con Alto, en tanto 
que, con marginación media, existen 15 localidades. 

En Centro, la construcción de distribuidores viales ha generado una gran dinámica en un sector 
que es motor de la economla, la construcción, con impactos favorables en el empleo y la 
proveeduría, y en el corto y mediano plazo, reducirá el congestionamiento vial y la 
contaminación, al tiempo que reducirá el costo y tiempo de traslado, en beneficio de familias y 
negocios. 

En lo relacionado a los indicadores económicos del municipio de centro, según datos del Censo 
Económico 2019 del INEGI existían en el municipio de Centro 26,757 unidades de negocios 
dedicados a diferentes giros, prevaleciendo los comercios de venta al por menor, los que 
proporcionan servicios temporales de hospedaje y otros servicios exceptuando los 
gubernamentales. la vocación del municipio está orientada al comercio y los servicios, 
actividades que se generan para atender la demanda derivada de las actividades petroleras. 
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La inversión extranjera directa que llega al estado de Tabasco proviene principalmente de los 
Estados Unidos de Norteamérica, de Reino Unido y de España y durante los primeros 6 meses del 
202.1 sumaron 201.7 Millones de USD; aunque una parte de esa inversión se aplique en los 
municipios petroleros, una gran parte se invierte en la Capital Tabasqueña y el efecto 
multiplicador de esa inversión impacta al municipio de Centro. La derrama económica 
proveniente de las obras de la Refinería de Dos Bocas y del Tren Maya, sin lugar a dudas, traerá 
mayor fortaleza a la economfa del estado de Tabasco. 

El desarrollo de las Tecnologías de la Información ha motivado cada vez más la participación de 
la ciudadanfa en la vida socioeconómica del municipio de Centro; asf, según el resultado de los 
Censos Económicos 2019 deiiNEGI revelan que el40.7% de la población del municipio de Centro 
dispone de una computadora, 33.2% cuenta con línea telefónica fija y el 91.9% cuenta con un 
teléfono celular; mientras que el 54.7% utiliza servicios de Internet y 36,9% hace uso de los 
servicios de televisión de paga. Todos estos medios generan un cambio cultural entre la 
población. 

Gracias a la disponibilidad de la tecnología de la Información, la ciudadanía está mejor inform 
y cuenta con herramientas,para formular demandas sociales más precisas, en tiempo real 
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la cobertura y calidad de los servicios que recibe, por lo que resulta imperativo incrementar la 
oportunidad y la capacidad de respuesta del gobierno municipal. 

Política de Gasto 

La política de gasto planteada en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el ejercicio 
fiscal 2022 (CGPE-22) reafirma el compromiso del Gobierno Federal con los ejes, prioridades y 
visión establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2019-2024. 

Los Criterios Generales de Polftica Económica para el ejercicio fiscal 2022 (CGPE-22) se enfocan en 
tres pilares: 1) los apoyos sociales para el bienestar de la población más vulnerable, 11) la estabilidad 
y solidez en las finanzas públicas, que busca mantener la deuda pública estabilizada y la prudencia 
fiscal; y, 111) el apoyo a proyectos regionales de desarrollo con impactos directos e indirectos en el 
bienestar y empleo de las familias. 

En ese contexto, el PEF 2022 plantea una política de gasto dirigida a lograr una recuperación 
sostenible, incluyente y alineada al cumplimiento de los ODS de la Agenda 2030 de la ONU. 

La crisis a nivel mundial en materia sanitaria y económica originada por la pandemia de la COVID-
19, que ha incidido en las finanzas públicas nacionales, y por tanto, en el comportamiento de las 
participaciones federales y el gasto federalizado para los municipios, exige un riguroso orden en 
la administración pública municipal y eficiencia en el ejercicio del gasto, considerando como 
fundamentales la política de gasto, la implementación de las políticas públicas, programas y 
proyectos, administrando la sostenibilidad de las finanzas públicas con base en los principios de 
legalidad, eficiencia, honestidad, austeridad, transparencia y control del gasto. 

De ahf que el proyecto de Presupuesto de Egresos que se presenta a la consideración del cabildo, 
se sustenta en el Proyecto del Plan de Desarrollo Municipal del Municipio de Centro 2021-2024, 
que se elabora a partir del proceso de planeación democrática, que se nutrió con una amplia 
convocatoria de participación ciudadana, que ha permitido determinar las asignaciones 
presupuestarias a los Ejes Rectores y Ejes Transversales, orientando el destino del gasto a las 
prioridades de desarrollo sostenible del Municipio de Centro. 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, plantea una política de gasto que 
privilegia la prestación de los servicios municipales y el desarrollo urbano y rural, focalizando la 
inversión a las localidades de mayor grado de marginación y rezago social, contribuyendo a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de la ONU, mediante la reducción de 
las brechas sociales por las carencias de a a, drenaje, alcantarillado y electrificación para el 
alumbrado público. 
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En este orden de ideas, a continuación, se muestra la alineación de los Ejes Rectores y 
Transversales del Proyecto de Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. 

Alineación de los Ejes Rectores y Transversales con los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030. 

Ejes Rectores· 

Bienestar Social para Fortalecer las 
Capacidades Humanas 

Progreso y Desarrollo Económico con 
Igualdad 

Infraestructura y Servicios Públicos 
para la Transformación 

Ejes Transversales 

Gobierno Ordenado, Responsable y 
Transparente 

Desarrollo Municipal Sostenible con 
Perspectiva Global 

-
OBJETIV S~~t~ 

1: .... "1 .. ~.~~ 3::. ·== MM :~: ~· .. , 
~ .. :~.-.. ' (:~ 

&- s-... .. a ~·~· 10 :::~ .. ·- ·-· 
o/ •f ' -· flf ·=· 

Fuente: Elaboración propia con base en el Proyecto de Plan de Gobierno para el Municipio de Centro y los Obie,tivoh 
de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la ONU. 
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Para contribuir al logro de los ODS es necesaria la cultura organizacional de la Gestión para 
Resultados, de ahl que en el ámbito de los considerandos que se vienen exponiendo se 
presentan los avances que la administración pública del municipio de Centro ha alcanzado en 
la adopción del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño 
y los retos que en esta materia se enfrentan para 2022. 

Fortalecimiento de la Adopción de la Gestión para Resultados en el Municipio de Centro 

La adopción de la Gestión para Resultados (GpR) en los Municipios del Estado de Tabasco como 
en los demás gobiernos locales del País, data de los años 2012 y 2013, en consecución a la 
implementación de las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 
así como a las guías técnicas elaboradas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

A ocho años de distancia, el Gobierno del Municipio de Centro, continuará consolidando las 
técnicas del Presupuesto basado en Resultados (PbR) y el Sistema de Evaluación del Desempeño 
(SED), vinculando el Proyecto del Plan Municipal de Desarrollo con el Presupuesto de Egresos 
Municipal, mediante los Programas Presupuestarios y sus respectivas Matrices de Indicadores 
de Resultados (MIR). 

El Municipio de Centro es un municipio metropolitano, en consecuencia, el Proyecto del Plan 
Municipal de Desarrollo del Municipio de Centro 2021-2024 (PMD 2021-2024) enfrenta los 
desafíos de la gestión pública de un municipio con estas características¡ entre ellos, recursos 
escasos para demandas ciudadanas crecientes, diseño de políticas públicas que consideran el 
punto de vista de diversos actores, asignación eficiente de los recursos financieros, 
mejoramiento de la calidad de los servicios públicos, seguimiento y evaluación de la gestión 
institucional y rendición de cuentas a la ciudadanía, entre otros. 

Las circunstancias sociales, económicas, culturales y políticas que constituyen el contexto del 
Municipio de Centro, exigen de la Gestión Pública del actual Gobierno Municipal, resultados 
para atender la creciente participación ciudadana, acompañada por el fortalecimiento de lo 
local con perspectiva global, que implica la complementariedad mediante la coordinación con 
los gobiernos estatal y federal, así como con la complementariedad de los sectores público y 
privado, que persigue tres objetivos: 1) facilitar la competitividad, 2) generar una mejor 
redistribución social y, 3) fortalecer la gobernabilidad promoviendo la participación ciudadana 
y erradicando la corrupción. 

Para mejorar la competitividad se requieren tres mecanismos: 1) desconcentrar las actividades 
productivas, 2) aumentar la eficiencia en la prestación de los servicios municipales y 3) 
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aumentar la participación local en los ingresos fiscales. La GpR contribuye al abordaje de los 
desafíos que enfrenta el Municipio de Centro, y por ello, en el actual Gobierno del Municipio 
de Centro la GpR, el PbR y el SED, deben consolidarse, mejorando el tratamiento integral de las 
distintas etapas del ciclo de gestión pública, el uso de la Información para la toma de decisiones 
y el empleo de múltiples instrumentos y metodologlas para evaluar los resultados con sistemas 
de Información integrales. 

De ahl que, como estrategia de cambio en la cultura organizaclonal del personal de las 
dependencias y organismos del Gobierno del Municipio de Centro, la GpR debe orientar los 
esfuerzos de los actores públicos del desarrollo hacia la generación del mayor valor público 
posible a través del uso de instrumentos de gestión que, en forma colectiva, coordinada y 
complementaria, impulsen el desarrollo sostenible del Municipio de Centro, Tabasco. 

El PbR y el SED como técnicas de la GpR, coadyuvan a los servidores públicos de mandos medios 
y superiores a tomar decisiones sobre la base de información confiable acerca de los efectos 
que la acción gubernamental tiene en la sociedad; por lo tanto, un elemento clave para su 
implementación es la medición de los cambios producidos por esa acción. 

El Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, deberá ejercerse con instrumentos que 
capten esas variaciones, con sistemas que procesen la información, con procedimientos que 
incluyan el análisis de datos en la toma de decisiones. 

En este sentido, fortalecer la implementación de la GpR requiere innovaciones sustantivas en 
la gestión pública del Gobierno del Municipio de Centro, que supone esfuerzos inmediatos, que 
continúen en el mediano y largo plazos, en los que se impulsarán las modificaciones del marco 
legal necesarias para institucionalizar un gobierno ordenado, responsable y transparente para 
lograr el desarrollo sostenible del Municipio de Centro. 

Lo anterior, implica combatir la corrupción, mejorar la gestión pública, impulsar el gobierno 
digital y abierto, que mediante la gobernanza satisfaga las necesidades de los ciudadanos en el 
ámbito de las atribuciones del artículo 115 Constitucional, sustentando estas actuaciones en la 
coordinación con los órdenes de gobierno estatal y federal. 

Para consolidar la GpR, es indispensable transformar la cultura institucional imperante, 
mejorando los procesos y orientándolos hacia los resultados. No basta reformar el marco 
jurídico y crear nuevas formas, es necesario lograr un cambio institucional en el que los 
resultados sean el debate público, en el que se juzgue a las autoridades por los cambios 
han promovido en la sociedad; y en el que los servidores públicos cumplan con su trabajo de 
manera eficiente.,- 0'"'" 
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Para llevar a cabo los cambios planteados y atender la demanda ciudadana, el Municipio de 
Centro cuenta con un presupuesto que ha venido evolucionando conforme a las condiciones 
económicas de nuestro país. 

Comportamiento del Presupuesto de Egresos Municipal 
(Cifras Iniciales de cada ejercicio fiscal) 

AÑO PRESUPUESTO % 

2015 2,338,061 ,369.00 

2016 2,377,944,706.00 1.71% 
2017 2,533,644,852.00 6.55% 
2018 2,589,973,404.00 2.22% 
2019 2,899,500,534.00 11.95% 
2020 3,230,497,916.00 11.42% 
2021 3,176,381 ,677.36 -1.68% 

Con base en estimaciones de los ingresos, se prevé que para los años subsecuentes el presupuesto 
municipal presente un comportamiento ascendente que permita continuar atendiendo la demanda 
de la población con oportunidad. 

Presupuesto de Egresos Según Ingresos Esperados 

AÑO ESTIMACIÓN 

*2022 3,315,616,581 .90 

2023 3,415,085,079.36 

2024 3,517,537,631 .74 

2025 3,623,063, 760.69 

2026 3,731,755,673.51 

'Cifras segQn el Proyecto de Ley de Ingresos 2022 del16 de diciembre de 2021 
' Nota: Cifras calculadas con base en la estimación del INPC 

Atendiendo lo dispuesto en la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria el Estado de 
Tabasco y sus Municipios, el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal 2022, plantea e 
siguiente objetivo, estrategias y metas. 
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Objetivo 

Garantizar que el Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio 2022, otorgue los recursos 
necesarios para brindar los servicios públicos municipales prioritarios a la población de Centro, 
contribuyendo al balance presupuestarlo sostenible. 

Estrategias 

Controlar el ejercicio del presupuesto de acuerdo a los calendarios de ingresos y a la disponibilidad 
financiera para mantener el equilibrio fiscal de las finanzas públicas, orientando el gasto al 
desarrollo sostenible del Municipio de Centro. 

Que las actividades y metas establecidas en el Programa Operativo Anual, se lleven a cabo con los 
recursos autorizados en el Presupuesto de Egresos. 

Instrumentar los controles presupuestarios para mantener el equilibro del gasto público con los 
ingresos previstos en la Ley de Ingresos del Municipio de Centro. 

Proponer a la Comisión de Gasto Financiamiento las medidas necesarias para el adecuado ejercicio 
del Presupuesto. 

Metas 

Emitir los Informes trimestrales del ejercicio de los recursos públicos ante las Instancias estatales y 
federales. 

Someter mensualmente las adecuaciones presupuestarias necesarias para el cumplimiento del 
Programa Operativo Anual. 

Publicar el Programa Operativo Anual y sus adecuaciones, así como los informes de avance del 
ejercicio presupuesta! en forma trimestral, para garantizar la rendición de cuentas a la población. 

DÉCIMO.- Que de conformidad con lo establecido en el artfculo 80, fracción IV, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, con oficio número DP/SPR/00660/2021, 
ellng. Carlos Fernando Juárez Torres, Director de Programación, remitió a la Secretada del 
Ayuntamiento el proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, 
para el Ejercicio Fiscal del ario 2022, con la finalidad de que se realicen los trámites 
correspondientes para que sea sometido a la robación del H. Cabildo del Municipio de 
Centro, Tabasco. 



29 DE DICIEMBRE DE 2021 PERIODICO OFICIAL 18 

CENTR 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

202 1·2024 

"2021: Año de la Independencia". 

DÉCIMO PRIMERO.- Que mediante oficio número SA/0722/2021, el Lic. José Antonio Alejo 
Hernández, Secretario del Ayuntamiento, remitió a la Dirección de Asuntos Jurfdlcos, el 
proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio 
Fiscal del arlo 2022, para que previa revisión y análisis, remita a esta Secretaria del 
Ayuntamiento su opinión jurfdlca sobre la procedencia o Improcedencia del proyecto, 
observaciones que considere pertinente o en su caso validación. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Que mediante oficio número DAJ/1041/2021, el Lic. Gonzalo Hernán 
Ballinas Celorio, Director de Asuntos Jurfdicos, da a conocer que previa revisión y análisis al 
proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio 
Fiscal del año 2022, lo considera procedente, por lo que lo valida de fondo y de forma en 
todas y cada una de sus partes. 

DÉCIMO TERCERO. - Que con oficios número SA/0719/221 y SA/1718/2020, 
respectivamente, fue remitido a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Seguridad Pública 
y Tránsito, y de Hacienda, el proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, 
Tabasco, para el Ejercicio Fiscal 2022, para que en sesionen en comisiones unidas para su 
análisis, determinación y en su caso emitan el Dictamen correspondiente; de conformidad 
con lo establecido en los artfculos 74 y 91, fracciones 1 inciso a) y 11 inciso b) del Reglamento 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

DÉCIMO CUARTO.- Que en Sesión de Comisiones Edilicias Unidas de Gobernación, Seguridad 
Pública y Tránsito, y de Hacienda, celebrado el dfa 22 de diciembre de 2021, los integrantes 
de ambas Comisiones, contando con la presencia del lng. Carlos Fernando Juárez Torres, 
Director de Programación, entraron al estudio del proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Centro, Tabasco, para el Ejercicio Fiscal del ano 2022°, asr como de opinión 
jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, misma que fue tomada en cuenta, 
considerando procedente su autorización. 

Que, derivado de lo anterior, y de conformidad con los artículos 47, fracción 11, de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco y 49 fracción 11 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio 
de Centro, Tabasco, se sometió a consideración del H. Cabildo, emitiéndose el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba el Presupuesto de Egresos 
del Municipio de Centro para el Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue: 

~ 
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TÍTULO PRIMERO 

De las asignaciones del Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco 

CAPfTULO 1 
Disposiciones generales 

PRIMERA.- El presente Dictamen tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base 
en lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las 
regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios y demás leyes y reglamentos 
de observancia federal, estatal y local. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como eje articulador el Plan Municipal de 

Desarrollo 2021-2024 sus programas, objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas, 

así como las medidas de austeridad y racionalidad del gasto público del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro. 

Será responsabilidad de la administración pública del Municipio de Centro, Tabasco, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, cumplir, interpretar y hacer cumplir las disposiciones establecidas 
en el presente Dictamen. 

SEGUNDA.- Para los efectos de este Dictamen se entenderá por: 

l. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 

denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 

compra de Insumas, materiales, mercandas, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 

Administración Pública Municipal, asr como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

11. Ahorro presupuestarlo: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 
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111. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y 

no habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo 

colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. 

IV. Clasificación Administrativa: clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 

básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 

asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como 

establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las 

estadfsticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y 

consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos universales 

establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión 

el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su 
probable responsabilidad fiscal y cuasi-fiscal. 

V. Clasificación Económica: clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con 
el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y 
sus componentes sobre la economía en general. 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 

VIl. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

VIII. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos 

los conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento 

fundamental de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del 

presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes 

enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 
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IX. Clasificación por Tipo de Gasto: clasificación presupuesta! que relaciona las 

transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 

clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital, Amortización de la 

deuda y disminución de pasivos, Pensiones y Jubilaciones y Participaciones. 

X. Clasificación Programática: clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XI. Deuda Pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de 
financiamientos a cargo del gobierno municipal, en términos de las disposiciones 
legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como propósito 
operaciones de canje o refinanciamlento. 

XII. Deuda Pública Municipal: la que contraigan los municipios, por conducto de sus 

ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XIII. Economfas: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 

XIV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

xv. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la Inversión de capital y las 

transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se 
efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XVI. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de 

la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales 
del sistema económico para financiar gastos de esas caracterfstlcas. 

XVII. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 

incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y 


